
N umero 4591. SABADO 10 DE ABRIL DE 1847. D iez cuartos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra  Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real fam ilia co n tin ú an  sin  novedad en su in teresan te 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBRAS PUBLICAS.

Señora: Habiéndose dignado V. M. e n c a rg a rá  un m i
nisterio especial el despacho de los negocios relativos á la 
agricultura y el com ercio, á la instrucción y á las obras 
públicas, el impulso que recib irán  en adelante estos po
derosos medios de prosperidad será superior al que h a
bría podido esperarse cuando estaban confundidos entre 
las diversas y heterogéneas atribuciones de los antiguos 
departam entos m inisteriales.

Mas no basta, Señora, que la acción sea rápida para 
llegar á los altos propósitos de Y. M. , sino que es preciso 
también que vaya acom pañada del acierto , el cual debe 
esperarse mas bien de la discusión en tre  individuos de 
cierta capacidad , que de la mera concepción de uno solo. 
El ramo de instrucción y el de obras públicas están o r
ganizados seguri este princip io  ; el prim ero tiene un con
sejo, y el segundo una junta para ilu stra r la m archa de 
la administración activa.

Fiel á este mismo principio¿ el M inistro que suscribe 
tiene la honra cíe som eterá  la aprobación de Y. M. el ad 
junto proyecto de decreto para la creación de un  cuerpo 
consultivo en los negocios de agricu ltu ra y com ercio, o r
ganizado de tal modo q u e , sin entorpecer la m archa de 
la adm inistración, la ilustre con sus consejos.

Madrid 7 de Abril de 1847 .=S eñora.— A L. II. P. de 
Y. M.=Nicomedes Pastor Diaz.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por mi M inistro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, he venido en 
decretar lo sigu ien te :

Art. 1? Se crea un Consejo de agricultura y com ercio 
adicto al m inisterio de este n o m b re , y compuesto del 
Ministro del ram o , presidente ; de un vicepresidente nom 
brado por Mí; del director general de Comercio y de 14 
vocales, de los cuales me propondrá 12 el M inistro de 
Comercio y 2 el de Hacienda. Será secretario del Consejo 
de comercio el oficial del m inisterio  encargado de este 
ramo. Todas estas funciones serán gratuitas.

Art. 2? El Consejo dará su dictam en sobre todas las 
cuestiones que mi M inistro de Comercio juzgue conve
niente someterle.

Art. 3? Mi M inistro de Comercio podrá autorizar al 
Consejo, sea á petición de este, sea de oficio, para que 
proceda á la averiguación de hechos que puedan conve
nirle por medio de inform ación escrita ó verbal.

Art. 4? El Consejo celebrará sus sesiones en el mismo 
edificio que ocupe el m inisterio  de Com ercio, y en los 
dias que mi M inistro de Comercio designare.

Dado en Palacio á 9 de Abril de 1847 .=E stá rubrica
do de la Real mano. —El M inistro de Com ercio, Instruc
ción y Obras públicas, Nicomedes Pastor Diaz.

Vengo en nom brar Vicepresidente del Consejo de ag ri
cultura y com ercio, creado por mi decreto de este d ía ,  á 
D. Gaspar R em isa, m arques de Remisa.

Dado en Palacio á 9 de Abril de 1847.—Está rubrica
do de la Real m ano .= E l M inistro de Com ercio, Instruc
ción y Obras públicas, Nicomedes Pastor Diaz.

Conformándome con la propuesta de mi M inistro de 
Comercio, Instrucción y Obras p ú b licas , vengo en nom 

brar para individuos del Consejo de ag ricu ltu ra  y co
mercio, creado por mi Real decreto de este d ia , á Don 

anuel G aviria y A lcoba, á D. Joaquín  F agoaga, á Don 
anuel Salvador López, á D. José B uchenthal, á D. José 
aveda, á D. Ju an  García C árrasco, conde de Santa Oía- 
a ? a D. Ferm ín Lassala, á D. B uenaventura Carlos Ari- 
a u > a D. Juan  Manuel C alderón , á D. Ju a n  Antoine y

Zayas, á D. José Manuel Collado y á D. A ntonio G ui
llermo Moreno.

Dado en Palacio á 9 de Abril de 184 7.—Está rubrica
do de la Real mano. =  El M inistro de Com ercio> Instruc
ción y O bras p ú b licas , Nicomedes Pastor Diaz.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Conform ándom e con la propuesta de mi M inistro de 
Hacienda vengo en nom brar para individuos del Consejo 
de agricu ltura y comercio , creado por mi Real decreto 
de este d ia , á D. Antonio Jo rdá  y Santandreu  y á D. Na- 
zario C arriqu iri.

Dado en Palacio á 9 de Abril de 1847.— Está rub rica
do de la Real m ano.-^El M inistro de Hacienda , José Sa
lamanca.

DIRECCION GENERAL DE FABRICAS DE EFECTOS
E ST A N C A D O S.

Bajo las mismas condiciones y formalidades establecidas en 
el pliego formado para la contrata de arrastres de sal á las pro
vincias de León , Salamanca y Zamora , que se publico en la 
Gaceta de 23 de Marzo último , se harán las subastas del servi
cio de trasportes en la propia dirección general de fábricas de 
efectos estancados, para las provincias que á continuación se ex
presan , en los dias y horas que al efecto se señalan, haeie'ndose 
asimismo la designación de los tipos de precios y cantidades que 
han de depositarse en el Banco español de San Fernando para 
poder tomar parte en la licitación, y  afianzar el cumplimiento 
del contrato respectivo.

La subasta de las conducciones terrestres de sales á los alfo
líes de las provincias de Cádiz, Málaga, Sevilla y Huelvu se ce 
lebrará'el dia 29 de Abril desde las doce de la mañana en ade
lante, bajo el tipo de 36  mrs. por fanega y legua, y de depósito 
en el Banco 86 ,000  rs. en metálico ó 260 ,000  en títulos del 3  
por 100 , habiendo de trasportarse en cada año el siguiente nú
mero de fanegas :

Provincia de Cádiz.
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. f San Fernando..I ~nnfk 500
A r c o s . . .  i  H eríales |  3000
Bornos..................  Mortales  3000  500
San Fernando.. San Fernando.. 400 70
Grazalema  H orlales  3500  600
Ubrique...............  Id. y San Fer

nando  2000  300
Olvera................... Navazo y R e-

jano  3000  500
M ed in a .. . . . .  San Fernando.. 1600 250
Alcalá...................  I d . . .   1000 200
Sanlúcar  San lúcar  1500 200

19000 19000

Provincia de M álaga.

Antequera.. .• Loja....  5600  850
Archidona  Id  1700 200

 {S á*iaga .sv ; 5300 800
Campillos  Navazo y R e-

ja n o .. . . . . .  1400 200

14000 14000

Provincia de Sevilla.

Sevilla................... Del depósito. .. 16000
Carmona  Id.......................... 7000 1000
Cazalla.................. Id .........................  2500 400
Alcalá de Gua

d a ñ a   Id .........................  4000 600

Sanlúcar la Ma
y o r .............. Id .................... 4000 600

Cantillana . . . .  Id ............... 2000 300
Murchena....... Id.................... 4000 600
Constantina . . . .  I d . ............  2000 300
Utrera... Valcargado.. .. 4400 700
Lebrija...........  Id.................... Í2 0 0  200
Las Cabezas . .. Id ............... 1200 200
Moron............. Id .................... 3000 500
Osuna.................. Navazo y  Rc-

jano....  5200  500
E step a ...... Torre y Baltna-

seda....  2500 400
Ecija.  ................  Id.............. 5300 900

46300  46300

P t  •ovincia de H ucha.

a C Depósito de Se-Aracena.................<I  v illa ...............  r>400 o50
La P a lm a .  H uelva...............  4000 700

7400 7400

86700

La subasta de las conducciones terrestres de sales á los alfo
líes de las provincias de Barcelona , Gerona y Tarragona , se ce
lebrará el dia 29 de Abril desde las dos de la tarde en adelan
te , bajo el tipo de 15 mrs. por fanega y legua; y de depósito en 
el Banco 80 ,000  rs. en metálico, ó 240,600. en títulos del 3 
por 1 0 0 , habiendo de conducirse cada año el siguente número 
de fanegas.

Provincia de Barcelona.
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V icb....................... Cardona  20000 3000
Berga..................... Id  .............  21000 3000
Igualada  Id ............................ 12000 2000

53000~ 5.3000

Provincia de Gerona.

r  < San Feliu de
Uerona................. \  Guixols  12000 2000
Figueras............... Escala....................  110Ü0 2000

2 3000  23000

Provincia de Tarragona.

Montblanch  Tarragona  400 0  600

4000 4000

oooocT
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 MADRID 10 DE ABRIL.

El apreciable editor D. Francisco de Paula M ellado, cuyo 
acierto es tan conocido para las publicaciones que emprende, ha 
comenzado á dar á luz un periódico con el título de Museo de 
los niños. Es tan importante', cuanto tiende á> mejorar la edu
cación del hombre en sus primeros años, que no titubeamos en 
afirmar que el Sr. Mellado ha hecho un señalado servicio con 
llevar adelante su pensamiento, que será seguramente secunda
do por los padres de familia , contribuyendo á sostener una em
presa tan laúdable.

El primer número de este periódico es de amena lectura, no 
solo para estos sino para los adultos; y las viñetas con que está 
adornado, su extraordinaria baratura y su elegante impresión 
le hacen una de las publicaciones mas dignas-de-universal acó 
gida.



OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE MADRID— Resumen de 

Barómetro métric o

EPOCAS, Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo.

—
Jimio.

mm
710 05.............................

mm
708,18 ........................

mm
708 06 ..............................

mm
703/27 ............................

ni m
704,02 ............................

mm
706 87

709 48............................. 707 ,62......................... 7 0 7 .3 8 ... . .  ______ 702 77 ............................ 7 0 3 ,4 2 ............................ 7 0 6 ,3 1 . . . .  ....  73
705,27 ..............  I f :

11 *̂ J JVIed lo día. . . »»•••**••• •••• • 
Alturas m em as.. < r i i . . n » . 709 09 ....................... 706 82 .................. 706,41 ............. i 70i>80 . . 702 ,54  ...........................

709 ,45 ............................. 707,60........................ 707.33 .......... 1 702 ,81 . . 
i 7 0 2 ,0 8 ..  
i 709,61 el 
! 690,55 el
i

í 703,48 ........................... ................................. 70a,196,0.*...........
786 ,19 ........... -■■■ 5
711,00 cd di, 12; ¡  m

¡ 700,42 el clia 26. | 700

Media de las cuatro épocas.............................
Máxima....................................................... ... • •
Mínima.................................................................

7 0 9 5 1 .............................
718,83 el dia 9 ..........
693,22 el dia 14____

707,55..............
714,22 el dia 1 ? . . .  
696,70 el dia 27.. .

707 2 9 .............................
715,73 el dia 1 4 . . . .  

j 700,74 el dia 5 0 . . .  .
dia Í7 Ü  * ’

1 dia 8 ,

j 7 o5 ,3G ............................
708,44 el dia 1 0 ..  .. 

! 688.60 el dia 14. . . .
[

l e n i i ó r a e t i n  c e n t i

fN oeve de la mañana. . . .
jM edio dia............ ................

Temperaturas m edias.. .  ^ ...........

o
5 70

o
6 66........................

o
9 ,3 7 .............

f °
i 11,71 1 5 ,0 8 ...........................

° ^  0 
2 2 ,7 5 . . .  | qo ’

8 ,3 0 ...........................
9 ,4 8 ............................
6 46

9 ,7 6 .......................
1 1 ,7 9 ......................

8 2 5 .......................

** 1 2 ,4 6 .............
1 3 ,7 6 ...............
1 0 .1 1 .............

.............
| 1 4 ,0 0 . .  
[ 1 5 ,2 3 ..  

1 1 .50 .
* ............. *

1 7 ,2 5 ............................
18,59 . ......................

j 1 4 ,4 3 ............................

25,75........  *q .
27,15............  gg’.
22,12........ ....  27 i

Media de las cuatro épocas........... ................
Máxima..................................................................

7 ,4 8 ............................
15,00 el dia 22 ..........

4 fin «i 4

ui ...........................
9 ,1 1 ......................

18,50 el dia 2 4 . .  
— 2,25 el dia 1 3 ...

! 1 1 ,4 2 ...........................
20,50 el dia 1 6 . . . .  

i no ni dñ. l í  .

¡ 1 3 ,1 1 ............................
j 20,00 el día 4 ............
1 5 .50  fd din 1 8__ *

| 16 ,33 .............................
27,50 el dia 2 7 ------

6,50 el dia 15. . . .

24 a í ............. ;;;; 28;
34,80 d  (¡¡¡, )() '' g8’ 
41,50 el dia 5,,, 14,

i

H i g r ó m e i ,  d e  í
 ̂ i

1 ° 
74,32

o
72,19 ........................

1i o
7 1 ,5 6 ............................

o
69.68 ....................... 1

! o
70 5 9 .............................. 64.58.......  < R7

7 1 0 8  . 70 0 3 ......................... 6 5 ,3 2 ............................ 6 4 ,3 6 . ............ . .......... 6 2 ,6 4 .. ......................... 56,63.........  50
Itrrninos m edios.. . . .  . , . . . ,lUuatro de la tarde......... 08 88 ................. 64 07 . .................... 6 0 1 9 ......................... 1 60.53 .......... - ............... 56 ,69 ............................. 50/20., . . . . . .  " &

69 30 6 7 ,4 6 ....................... . 6 6 ,1 9 ............. \ 87 ,86 ............ 1 6 6 ,98 ............................. 58*70.........  * ' 4Q
70 89 68 4 3 ....................... . 65,81 . . 65.80 64 2 0 ............................. 57,53..................  49^

M áxim o............................................................... «LOO fd dia L í......... 80,00 el dia 19. 86,00 el dia < 
39 00 ol rí í i 1

4........... 84.00 el «lia 7 ........... 85.00 el dia 15____
57.00 el dia 20. . .  .

86,00 rl dia i?,.,, 67,1 
40 00 el (ti l , i!) (JQ fia _i a:., t 52,00 el dia 2 4 . . í; 40 50 el d la 2 3 . . . ./I/ GI Ci O»■ • * • •

i
Ut̂ jl/U ti UJcl 1O»« « * • JCSJ Lf t-I -wu,v/Lr LI Uld ¿¿t " ' DU,l

Dias despejados.................................................................... ¿  7 n »  10 .30 .51  7 1 , 4 ,5 ,7 ,8 ,1 2 ,  43a 1 ,2 ,9 .1 0 ,1 2 ,1 5 ,1 4 ,1 1,
15, 10, 21, 2 8 . . . .  S 11

5 , 5 . 8 ,11 ,17 ,18 ,19,
20 , 22, 25, 20, 2 7 , ' 15 
29, 50, 5 1 ............... j

7 . 2 4 .........................  2

3 , 1 6 ,  1 7 , 1 9 ,2 0 ,-) 1, 1 9 ..........................  2
10,11,12,13,17,1 1,2,3, 
18, 19, 22, 23, 21. 9,16, 
25, 28, 29., . 2 2 , 2 3 ,

4,5,6,7.8,9,16,3,i,, 10,11 
1 21, 22, 27, 30....r 30,51Idem de nubes......................... ............................................

Idem nublados............... .. , M , ,  . . . .  . . . . . . . . . .

*:> ■ > ~ : — 3---

1, 2 , o ,5 ,  6 , 11, 12,^  
24, 2 5 ,2 0 , 27, 29 J

15, 18, 20, 2 8 ____  4

2 1 ,2 2 ........................  2

14, l o ,  i o ,  a i . . . .3

2, 3, 6 , 9, 19, 2 0 ,q_ 
2 2 , 23, 2 8 ............... J

17. 18. 24. 2 5 . . . .

9 ¡

4

21 zzz y

1 ,2 , 4, 9 ,1 0 ,1 4 ,1 5 , x  
18. 23 , 2 4 ................S 11

5 ,6 ,  7, 1 2 ,2 5 . 2 6 a  Q

2 ,3 ,4 .5 .6 ,9 ,1 0 ,1 1 o  
12, 18, 20, 21, 25, >15 
27, 29 ....................... 3

7 ,8 ,1 3 ,  1 6 ,1 7 ,2 6 . 6

Idem de niebla......................................................................
\ 21 , ó ll. ............. J

| 2 .............................!

Idem de lluvia............. . . .  • . .  • ÍS  l í  Id  17 lí» 9,5 fi 10 96. 2 7 ................ 5 4 ,  6 , 2 5 ............... 8 , 13, 28 14, 15, 22,’ 25, 24.. 5 
28 , 3 0 .......................  2

i ........... .7 ............- ̂ ~ ~ 7 } ...............
1 3, 14....................... 13, 21

Idem de lluvia-tempestad 11............ ............. 1 5 1 .................................  1 15..........................
Idem de nieve........................................................................ 1 41 ............................... 1

Idem de escarcha y  befada................................................ 2 , 4 ,  7, 8 , 9, 1 0 ,1 1 ,- ) . .  
12, 2 9 ,5 0 , 5 1 . . . . i

| 1 ^ 3 ,4 ,5 ,7 ,8 ,1 2 ,1 3 ,, . 
j 4 4 ,1 5 ,1 6 , 1 7 ,2 0 . .  I a

. •
i

ii

i
\

••

Cantidad de agua llovida en -/m^ m?ti0S* ...........
cpulgadas y litis, espons.

mm
6 1 .00 .....................

2P-+-71, 53 .................
!

mm
7 2 ,00 ................

3 p- » -L ,2 1 .............

] mm
1 1 7 ,0 0 .. .
! 8 ‘ ,78 .......... ..

j mm |
3 7 ,0 0 .................... !

1 M -7 M 2 .................. !
! ' ¡

mm
6 4 .0 0 .....................

j SP-t-H^OO..................

mui
2 6 /0 ...........

1p-+-Íi,53.........

/ S . . . .  .................... 1» 1 27________________ *!

6

2

fj ̂  4, * * * # • * ■ * * 2 11, 13 2 7 ................................ 1 14..........................  i  13.

[ s .  0  .........................
.............................. 1

15. i« r  2 0 . 2 2 . 95-, . J 1 ,5 ,6 ,  7% 16, l í 1 * 4 .  5* 6* ■7* 8* ^ 3,4,11,17-%  1 9 ,2 0 .. 6 

7 ,8 .13r ,1 8 r ............. 4,

8 , 22, 24, 25, \  o,9%J
24, 25 

2

,2 6 ,2 7 ,2 8  J  \

. . . . . . .  l í

1U,1 4 ,1 0 ,1 ^ 4 ^ 0 .

3 2 8 .........................

20r , 24r , 2í>r , 215% \ 14
27% 28, 29, 5 1 .. . ) 12% 1 4 ,1 5 ,2 4 ,2 6 . J

2 r 3 . 9

2 9 , 5 0 ................. j 30

26, 27 ..................  13
Dias que ha Trinado el v ie n to /v  q 7 .... ........... ..

18r ........................ 1 18................. ............  1 12' ,  1 6 ....................  2 17r„ .
en la dirección d e l . . . . . . .  \ .............N ................................... 1 4 , 1 3 , 2 1 , 2 2 ____  4

f E ...............................

3. 4, 5 
10, 12

y 6 , 7, 8 , 9,->
, 1 7 . . . . . . . T AU

5, 6 , 7 ,8 ,1 1 %  17,^  
20 , 2 2 ...................... S 8 8,9 r,10,11,12,15,14. 7

30. ............................ 1

17, 49% 20, 2 1 ,2 9 o
s o . ...........: r 6 1 ,2 , 9 , 2 4 , 2 5 , 2 6 .  C 4 , 1 0 , 1 1 . . . ......  ; *>*>*

12. . . ,
^S. E ......................... 13 . 16............. ....  2 1 , 2 3 , 2 6 ............... 3: 10. 27. 2ít 2 3 ................................  1 2,  13.................. . .̂......

Días de viento variable................................ ................... 1 .11 .14 .9 »  50 5 1 . fi 2 , 4, 9 , 12, 13, 15,t 8 4 5 ,1 9 ,2 0 ,2 1 /2 2 . .  5 9 .1 6 .2 2 .2 5  25. 5 5 ,  6 , 1 0 , 2 8 ,  2 9 ,^  „
1 , 2 ,3 ,5 ,  6,7,9/% fi 7 n 
1« ,  17, 18,1 9 ,9 %
o -i .. J7---7 - — , — , — - ~ 16, 2 1 ...................... J ~ 7 ---7----7--- '7 *---* • w 30 , 3 1 ......................S ‘

1
Dias de calma................................ . ................................. , | 21 ......................  1 2 ............................ . . 1 i

RESUM EN Y  R E S U L T A D O  D E  L A S  DBS E R V A C IO N E S DE L O S O C H O  A Ñ O S D E  1830 A  1 8 4 6 , A M B O S IN C L U SIV E . ALTl

BAROMETRO A CERO CRADOS. TERMOMETRO CENTIGRADO.

Años. , Media. Media á medio dia. Máxima. Mínima. Media. jj  Máxima. Mínima.

i
j mm

1839 i 706,39 
1ÍIÍ0 j 705,92
1841 i 705,98
1842 i 706,77
1843 i 706,19
1844 I 705,25
1845 i 705,75
1846 705,68 

705,99

mm
706,49
706.02 
706,13 
706,92 
706,28

! 705,29 
705,81 
705,74
706.02

mm
720,47 
715,02 
718,25 
719,52 

i 719,50 
716,37 
719,27 
718,85 

! 718,40

mm
686,51 
691,75 
687,00 
685.57 
684 68 
688,29 
689,40 
688,60
687,72 1

o
13,58
13,53
13,86
13,66
14.15
14,17
13,27
15,44
15,95

o o
36 ,25  — -5 ,75 
36^25 — 2,50 
33 ,45  — 1,88 
35 ,62  — 5,31
54.50  — 1,50
37.50  — 5,50 

1 35,50  — 2,50
38.50  — 5,00 
35 ,94  — 3,24

NOTA. Todas las alturas de la columna barométrica están expresadas en milímetros, corregidas de la depresión del Merco rio y la dilatación de la escala, y reducidas á la temperatura de la fu don oltUr̂  
La altura barométrica media general  ha sido 705,68 milímetros; la máxima 718,83 el dia 9 de Enero; y Li mínima 688,60 el dia 14 de Ma>o; cuya diferencia de 3 0 ,23  milímetros, duna pulga* ^  sobre el 
3incas españolas , es de bastante consideración. También se observa una rara analogía entre las alturas de las 12 del dia y 10 de la noche, pues que la media general de entrambas ha salid» entéramele ^ j 

La temperatura media de este ano es de 15,44 grados m u í grados, es decir, cerca de dos grados mayor que la media de todos los años anteriores; la máxima ha tenido lugar el día 23^ de Jn 10 J ^ aqüe® j  
de 38 grados y m edio, mayor que ninguna de los de mas año*; y  la mínima muy considerable el dia 31 de Diciembre de cinco grados bajo cero , habiendo l a  gran diferencia entre, las dos de 4 5  grados ,  ff p 

El término medio general del higrometro  eti todo el año es de 65,90 grados; el máximum de 92 grados el dia 2 de Octubre , y  el mínimum de 30 el día 20 de Julio , cuya diferencia e.+ de *
En el cuadro correspondiente ni estado de la atmósfera se expre-a en cada ñus los días que han sido d e s p id o s ,  de nubes g e . , y el total de ellos: en el resumen general se halla el total i^r¡¡f: (J|. 

cada uno de los diferentes estados en que se ha encontrado la atmósfera en todo e! año. Parecerá indudablemente pequeño ti número de dias de lluvia, cuyo tolal asciende ¿ 3 7 ;  pero hay que a  ̂
se ha tomado el termino medio del estado de la atmósfera en cada d ia , y por consiguiente aquellos en que la lluvia haya sido insignificante, ó cuya cantidad de agua no haya llegado a ’iwi ha<?a3 
agregados d ios dias nublados ó do nubes-



D E  L A S   o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  h e c h a s  e n  t o d o  e l  A Ñ O  D E  1 8 4 6 .

étrico a  á  c e r o  g r a d o s .

Julio. Agosto. Setiembre, Octubre. Noviembre. Diciembre. R esumen general.

mm m ra
7 0 6 ,04 ...........................

mm
706,27 ..............

mm
7 0 5 ,14 ...........................

mm
7 0 6 ,9 3 .................

mm
703,94 ...........................

mm
Altura media á las nueve de la m añana.. . 706,33 
Id. a medio dia ......................« . . . .............. .. • 705 747 0 5 ,3 8 .......................... 705,47 .......................... 704 ,59 ........................... 706,37 ................ 703,49 ................................. 706.60.........................

704.50 .......................... 704.48 . ................... 7 0 4 ,1 8 ........................... 705,73 ......................... i 702.65 . ___________ _ Id. Inc r.nnlro de la tarde. - ................... .. 704 90......  705,55.........................
7 0 5 .2 6 .......................... 1 705 .41 ............................ 704,78 .......................... 7 0 6 ,7 0 ..........................

^ ........................... - i - ............... ~ ^................  - - - - -  .................— ~
705,74 ........................... ! Id. á las diez de la noche,............................  705 74....... 706,00........................

705,24 .......................... 705,40 .......................... 7 04 .67 ........................... 706 .43 . ........................ 703,50 ........................ . J Altura media del año........................... ^ . . .  • 705,68• ¡ 706,ol •
1 12 ¡ 711,22 el día 2 ..........
1 26 ,1 700,65 el Oía 3 0 ..  . .

710,28 el dia 12. . .  . 
701,05 el dia 2 6 ------

710.40 el dia 11____
698.40 el dia 2 9 . . . .

!

709,78 el dia 1 3 . . . .  ¡ 711,87 el dia 4 . .  . , 
689,00 el dia 15____¡ 692,73 el dia 3 0 . . . .

712,24 el dia 2 0 . . . . |  íd - máxima.............................................. ...........718,83
| 689,08 el dia 25. . . | Id, mínima....................................................., . 680,60

'aetr# c e n t í g c a d o .

0 o
23 ,76 ........................... 1 8 ,9 6 ..........................

o
12,21............................

O o
8 ,4 0 ........................... 2,50 ......................... Temperatura media á las nueve de la mañana. 15,61 

Id. á medio dia. . . . .  . . . . __  4 fí 34üü 7J1 ................. 2 7 ,8 1 .......................... 22,69. ........................ 15,85........................... 10 .33 ..........................  4 .1 5 ............................. 2U,i O..........................
50,89 .......................... 24,34............................ 14 ,70 ...........................
2 4 ,3 9 .......................... 19 2 0 ........................... 1 2 ,2 0 ......................... 9 ,0 9 .......................... ! 5 ,04 ...........................¡

- .... ..........................  ■ ’
Id. á las diez de la noclm..................................13 98. .t<> 2/,U l..........................

2 6 ,7 1 ........................... 21 ,29 ........................... 13 ,23 ...........................
25,50 el dia 9 ..........

4,00 el dia 2 8___

9,82 ........................... 5.50. .........................i Temneratura media del :mn. ____ . _ 15 44................
58*50 el d¡a 2 3 -----

1%  14,00 el .li, 1? . . . .
37,50 el dia 1 4 .. 
14,00 el dia 3 1 . .  . .

30,50 el dia 8 .........
10,00 el dia 5 0 ___

16,00 el dia 9 .........
1,00 el dia 5 0 . . .  .

12,50 el dia 2 2 . . . .  ¡ Id. máxima..................................................... .. 38,50
— 5,00 el dia 51. . . . 1 Id. mínima. ..........................................................—5,00

meli^ d e  S a u s s u r e .

"T-' " O
5V7 10 ................... 6 1 ,6 2 ..........................

o o ;
68,23 .........................i 7 3 ,9 0 ............................

° | o :
85,50...........................i 77,33.............................. ¡

o
Humedad media a las nueve de la mañana. 70,38 
Id. á medio dia. . . . . .  ................. 65,77sn ¿0 ................... 57,50........................... 64 ,53 ...........................¡ 71,54 .. ......................... 81,05 ........................ i 74,43............................. ¡

S.i ..................... 50 ,85........................... 6 0 ,43 ...........................! 68,67 ............................ 79.40..................... . . !  72 4 3 ............ .............. Id. á las cuatro de la tarde. . . ................... ..  61,22.......  42,00........  .............
« 5 ........................ 55 ,20 ........................... 65,31........................... ¡ 7 2 ,4 0 .......................... 81 ,58 ........................... 75 ,48 ........................... Id. á las diez de la noche..................................  66,25

49 6 0 ...................... 56 2 5 ........................... 64 ,62........................... i 7 1 ,4 2 ............................. 81,35...........................
90.00 el dia 17. . .  .
69.00 el dia 10___

74,91........................... Humedad media del año............ ..................* 65,90
l í . t 67,00 el (lia 2 9 -----
2 1 . 5 0 , 0 0  el dia 20. . .  .

68.00 el dia 6 . . . .
40.00 el dia 4 .........

83.00 el dia 10___  92,00 el dia 2. ,
43.00 el dia 26____ 55,00 el dia 3 1 . . . .

88,50 el dia 2 
53,00 el dia 2 7___ !

Id. máxima............................................................. 92,00
Id. mínima......................................  . . . ............  50,00

-----.4-------

,17,] 1,2,3, 4,5, (5, 7, 8,-j 
, 24, 5 9,16,18,19.20,21, V20 
' ...J 22,23,24,25,26,27,3

61, 10, 11, 14, 15, 17,
0.'..i 30,51..................... 1 '

13 ,28 ,29 ..............  3

2, 3, 4 ,5 , 7, 8, 9 ,10 ,)
11,18,19 ,20 ,21 ,22  119 
2 5 ,2 4 ,2 9 ,3 6 ,3 1 .. .  ‘

1 ,6 ,1 2 ,1 5 ,  1 6 ,17,-i ^  
26, 27, 2 8 .............. S u

13, 14, 2 5 ............... 5

\

14 ,15 ,16 ,21 ,22 ,25 , ^ ,  1 
24 ,25 ,26 ,27 ............ S 1

2, 3, 4 ,7 , 8, 9, 12,v 
13, 17, 5 0 ...............S

5, 6, 11, 18........... 4

19, 20, 28, 2 9 . . . .  4 

10..............................  1

1 3 ,1 9 ,2 5 ,2 6 ,2 7 ..  5

I ,2 ,5 ,  6 ,7 ,8 ,9 ,1 0 ,)
I I , 12 , 16, 20, 22 '1 6  
24, 25, 28 ............... )

3 ,14,17,21,29,30. . 6 

4, 15, 18, 31 ......... 4

2 8 .............................  1

2 ,3 ,10 ,11 ,22 ,23 ,24  7

I , 5, 9, 14, 2 5 . . . .  5

4 ,6 ,8 ,1 3 ,1 3 ,1 6 ,1 7 ,^ le) 
18 ,19 ,21 ,27 ,28 . . .1  *

7,12,20,26,29,50. . 6

I I . . . .  . ......... ..  . .  1

10,19,27,28,29,30. 6

0, 6, 8 ,9 .1 1 , lo , 14, a ,9
16.17.18.26.51.. . . S XM

2 .3 .4 .7 .22 .23 .24 ... 7

2 0 , 2 1 ......................  2
1, 2 5 ........................ 2

1 2 .1 5 . . .  / ..............  2
6 ,8 ,9 ,1 0 ,1 1 ,1 5 ,140  
15 ,16,17,19,20,21,(.18
2 7 .2 8 .2 9 .3 0 .3 1 .. . j

Dias despejados, to tal.......................... 119

¡ Idem de nubes, to ta l............................  132

Idem nublados, total............................. 55

Idem de niebla , total..........................  4
Idem de lluvia , total........................... 37
Idem tempestuosos, to tal............ .. 10
Idem de lluvia-tem pestad, t o t a l . . . .  5  
Idem de nieve, total.............................  5

Idem de escarcha y  helada, total. . .  45

----- i-------- -
mm ¡ j mm- 1 mm

1,50..................... i . .  i 41 ,50 ..................... 1 7 7 ,5 0 ......................

i i í

mm ¡ mm
58.50.................... | 70 ,50 ......................

3Ph- 61,25 .................! 3P-+-bI,4 4 ...................

i

En todo el ano. !"ilím8- ’ 3ae equIvaJ e,n » 
L 22 pulgs. y o lineas españolas.

. . . .  ¿,15......................  2

.20* 5,9% 10,20,22,24,^ q 

. ..,í  29,30,31.............. i  y

: 14, 15, 23.............  5
17r.......... . 1

1, 4, 5, 8, 27 ..........  5

15 .............................. 1

1 6 ,2 8 . / .* ............... 2
6 ,9 , 10, 1 1 , 1 2 ,19 ,l l 2  
20,22,23,29,50,31. S

2 ,5 ,7 ,13 ,14 ,17 ,18 , 
2 1 ,2 4 , 2 5 ,2 6 ___ S

6, 17..................... . 2

7 ,1 8 ,1 9 ,2 0 ,2 1 ,22a  
28, 2 9 ...................... i  ü

27 ..............................  1
14.............................. 1

26 ........... ................... 1

5,4, 6, 7 , 8, 10, H r ,i  jc> 
1 4 ,1 5 ,1 6 ,1 7 ,1 8 ... i

5 ,2 0 ,2 1 ...................  3
12% 22, 23, 2 4 . . . .  4 
1, 27 ........................  2

13,25,28,30,51 . . .  5

9 ................................  l i
1

1, 19, 29 ................  3

20.............................. 1

1 8 ,2 5 ,2 6 ,2 7 ,2 8 ... 5

12 .............................  1

|
2 1 ,2 5 . ...................... 2

2 r ,3 ,l l ,1 4 ,2 5 r ,24. 6
i

4 ,13,15% 17% 22 . 5; 
12% 16r ..................  2 ¡

/  16 
l 99

] 24
T otal...................................... ( 15

......: 1,2,21,26, 2 7 . . .  5

12...........................  1
.....  i 3.............................  1

« ,7 ,8 ,11 , 16, 18,■> q
19 ,2 5 ,2 8  f  9

1 ,2 ,3 ,8 ,13 ,25 ,50 .. 7 

1 1 ..............................  1

4 ,5 ,9 ,1 0 ,1 2 ,1 5 ,16a i  
2 4 ,2 5 , 2 6 ............... S 1U

1 9 .2 1 .2 2 .2 5 .2 9 .. . 5 
1,3, 4 , 5 , 6 , 8 , 9 , 13,i i 0 |
14, 2 4 ......................J 1U |
7, 11........................  2
50.............................. 1

l
2 .1 0 .1 5 .1 6 .1 7 .. . .  5

i

28 r ,27r , 28c . 0 ! 
5, 8 ,10 ,18 ,19 ,29 ,-%  n 
50, 51 ....................../

1 . . . . . .  ...............  1

6 ,7 ,9 ,2 0 ................  4

] 16 

I  87

f 5
'  15

Dias de viento variable, total.......... 88

Dias de calm a, to tal........................... 2

ALTURA. DE M ADRID (O BSERV ATORIO ) SO BR E E L  NIVEL D EL M A R, HALLADA P O R  LA ALTURA BAROM ETRICA MEDIA D E  LOS OCHO AÑOS D E  O BSERV A CIO N .

TABLAS DE OLTMANNS.
mm

Altura barométrica media en M adrid , reducida á la temperatura cero..................................................................................................................  h ’ = 7 0 5 ,9 9
Termómetro unido al barómetro...........................................................................................................................................................................................  I1 =  0,00
Termómetro libre, temperatura media en Madrid. .......................................................................................................................................................  F =  13,95

Termómetro unido al barómetro...........................................................................................................................................................................................  t =  25, 3
Termómetro lib re ................................................................................................................................................ . . . . ..........................................................  t =  25, 3

mm mm
t 1 l i  4a J ^ or 763 ,15 ............................................................................. ........................................................... 6 1 8 5 ,5 . . .a
l a  IP o c  705 ,99 ........................................................................................................................................  5563,0 . . .b
T abla 22. Por t - t ' —2 5 ,5 0 ....................................................................................................... .. ..................... 37 ,4 . . .c

a— b— o altura aproximada......................................................................................................  585,1

1 ! corrección. =  585,1 ^  ^ <|—f—t 7) ............................ ..............................................................................H— 52,7
1000

Suma..................................................................................................................  635,8
2? corrección. Tabla 5? da por 635,8 de la altura aproximada v 40° de latitud ...................... *~f- 2,2

/ metros........................  658,0
Altura de Madrid (Observatorio) sobre el nivel del mar en.......................... < varas............................  765,2

(pies.............................  2289,7

ii Jel íj Cambien está en cada uno de los mesés del ano la cantidad di» agua caida , la cual proviene no solamente de la lluvia, sino también de la nieve, del roeío Sfc.j viéndose en el resumen general que la 
’ada ?'j .Ura dd agua caída en M adrid cu todo este año es 520¿ milímetro?, ó sean 22 pulgadas y 8 líneas españolas. El Pluviómetro ha sufrido diferentes alteraciones en su colocación, pues urias veces ha estado 
*1(1 iiH 0 el terrado superior del Observatorio y  otras en el campo á una vara de altura sobre la Superficie.
¡Hio, '1' pálmente que en el cuadro de la atmósfera se pone cu el de los vientos los dias del mes que generalmente ha reinado cada uno de ellos, asi como su total. En la columna horizontal la r  significa que 
loa V e l  viento ha sido muy fuerte.
‘ jj or Multado general de los ocho años de observación se ve que la allilra barométrica media en Madrid  es 705,99 milímetros, ó sean 50 pulgadas ▼ 5 líneas españolas; y  que la altura de las 12 def 
]nS tlfl a es b( media diurna. La temperatura media es 15,95 grados del termómetro centígrado, equivalentes á 11,16 del de Reuumur.

jih^11 unamente? por dicha altura barométrica media se ha determinado la altura de Madrid sobre el nivel del m ar, la cual asciende a 765 varas, que componen 2,289 pies españoles.
^  Madrid 29 de Febrero de 1847.=¡=E1 viceprofesor dé astronomía encargado del Observatorio, José Martínez Palomares.



La sociedad del Museo celebró anteanoche su primera r e 
unión desde que ú l t im am ente  ha sido reorganizada, re fund ién 
dose en ella la o tra sociedad dramática que hasta ahora se h a 
bía conocido con el t í tu lo  de la Union. Ejecutóse la comedia de 
D. Ventura de la Vega E l hombre de m undo} y su éxito lúe 
el mas bril lante  , pues cuantos en ella tomaron p a r t e ,  y  en es
pecial Ja señorita que representaba el primer papel y el Sr. V e -  
la d iez , desempeñaron con acierto sus respectivos papeles, y con 
mas in te ligencia de la que debe suponerse entre meros aficiona
dos. Todos recibieron do la brillante concurrencia lepetidos 
aplausos. Al hab la r  por primera vez del Museo desde que  ha 
principiado el presente año cómico, no podemos menos de mani
festar que en el local se han verificado mejoras de la mayor 
im p o r tanc ia ,  tanto de adorno como de comodidad para los con
currente*. El nuevo telón de boca, pintado por el Sr. \ u z q u e z ,  
tan ventajosamente conocido, á pesar tic sus pocos años, es ue 
buen efecto, las butacas son muy decentes v cóm odas, las nue
vas escaleras que se han construido para subir  a los palcos son 
espaciosas, y las paredes presentan muy buena v is ta ,  pues están 
todas cubiertas de papel de dilerentes clases. Las piezas del b u 
fet y gabinete de lectura, que se han formado para los socios, au 
mentan el desahogo y Ja comodidad ded local. Son pues dignos de 
elogio Jos gastos hechos por el propietario de este teatro para 
ponerlo en el estado en que se hal la ,  y es de esperar que el pú
blico Je indemnizará en lo posible con la asistencia á sus funcio
nes, que, según las noticias que tenem os, no dejarán de ser v a 
riadas é interesantes.

DIRECCION G E N E R A L  DE O B R A S PUBLIC AS.

El dia 29  del corr iente Abril á las doce de su mañana ten
d rán  efecto en la escuela da ingenieros de C am ino s ,  Canales y 
Puertos ,  plazuela de la L iñ a ,  los segundos y últimos remates 
del arrendamiento  por dos anos de los portazgos siguientes :

Na va cerra da , que se halla postulado en 5 7 ,009  rs. 
Alcoreon y Móstolcs , con su intervención de Mostolcs, 

en 180 .000  r s . "
En el mismo local se verificarán los remates anunciados p a 

ra el propio {lia de los portazgos de Almansa , Albacete , La R o 
da y Corral de Al maguer.

Las condiciones, aranceles y dcinas estarán de manifiesto en
la portería  de dicha escuela. 5

C O R T E S

S E N A D O
O R DE N D E L  DIA

para la sesión pública del sábado 10 de A b ril de  1847.

Lectura del dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley 
relativo á autorizar al Gobierno para cobrar las rentas y  co n tr i 
buciones públicas hasta bu be Junio  próximo venidero.

A V I S O S

BANCO E SP A Ñ O L  D E  SAN F E R N A N D O .

Para dar cumplimiento  á la Real orden de 7 del corriente , 
por la cual se dispone que la junta general de los Bancos de San 
Fernando é Isabel II reunidos en tino se celebre el 27 del pre
sente mes , la de gobierno de! Banco español de San Fernando 
ha dete rminado convocar n todos sus accionistas que tengan d e 
recho á sacar papeleta de entrada para que se sirvan concurrir  á 
tan solemne e importante acto , a cuyo fin se observarán las r e 
glas siguientes:

1? Se entregar;! papeleta de entrada en la junta general á 
todo accionista bol Banco español de San Fernando  que esté en 
posesión de 40 ó mas acciones desde el 28  de Enero  ultimo , ú 
sea con tres meses de anticipación á la celebración de la ¡unta 
general indicada.

2? Las papeletas de entrada se faci li tarán á los accionistas 
que las soliciten en la .secretaría del propio establecimiento desde 
el dia de hoy 9 hasta el Í 6 ,  ambos inc lus ive ,  de diez de lu m a 
ñana á las cuatro  de la ta rd e ,  lodos los d ia s ,  aunque sean fes
tivos.

5? Los acAonislas que tengan representación han de asistir y 
votar personalmente , sin que puedan trasmitirla ni constituirla 
en otro individuo para que la ejerza en su nombre.

4? Sin haber hecho constar en el Banco en la forma que 
dispone el reglamento la posesión de las acciones inal ienables ó 
vinculadas por los poseedores de ellas , no serán inscritos sus 
nombres en la lista de los que deben componer la junta general.

5? Los hospitales y cualquiera otra corporación ó estableci
miento que posean número suficiente de acciones para tener re
presentación en la junta  general , la ejercerán por medio de la 
persona que por razón de su empleo tenga á su cargo la ad m i
nistración de los bienes del establecimiento , y esta deberá ac re 
d i ta r  su personalidad y ejercicio con documento fehaciente.

6? La jun ta  general tendrá lugar el referido dia 27 del cor
riente mes á la hora y en el local que se anunciará con la d e b i 
da anticipación y oportunidad.

La jun ta  de gobierno se promete del celo de los Sres. accio
nistas que  se servirán concurri r  con toda pun tual idad  para la 
elección de la nueva adminis tración de los dos establecimientos 
reunidos en uno bajo la denominación de Banco español de San 
F e rn a n d o ,  único y exclusivo objeto de esta junta , y cuyo acier
to tanto importa á la conservación y aumento  de sus intereses.

M adr id  9 de Abril  de 1847 .— É l secretario del Barco , M a 
nuel González Allende. 2

BANCO D E  IS A B E L  II.

P ara  dar cumplimiento á la Real orden de 7 del corr iente , 
por la cual se dispone que la junta general de los Bancos de San 
F ernando  e Isabel II reunidos en uno se celebre el 27 del pre 
sente mes , la dirección del Banco de Isabel II ha de te rm inado  
convocar á todos sos accionistas que tengan derecho á sacar pa
peleta de en trada para que se sirvan concurri r  á tan solemne é 
im portante  a c to ,  á cuyo íin se observarán las reglas s igu ien tes : 

Se entregará papeleta de entrada en la jun ta  genera l á

todo accionista del Banco de  Isabel II q u e  este en posesión de 2 0  
ó mas acciones desde el 28  de E n e ro  ú l t im o ,  ó sea con tres m e 
ses fie anticipación á la celebración de la junta general ind icada .

2? Las papeletas de en trada se faci li tarán á los accionistas 
que Jas soliciten en la secretaría del propio establecimiento d e s 
de el dia de boy 9 hasta el 16 , ambos inclus ive, de diez de la 
mañana á las cuatro  de la tarde, todos los dias, aunque sean fes- 
tivos.

3* Los accionistas que  tengan representación han de asis tir  y 
votar personalmente , sin qne puedan trasm it i r la  ni const ituir la en 
otro ind iv iduo  para q ue  la ejerza en su nombre.

4? La junta  general tendrá lugar el referido dia 27  del co r
riente  mes á la hora y en el local que  se anunciará con la debida 
anticipación y oportun idad .

L a  dirección se promete del celo de los señores accionistas 
q ue  se servirán concurri r  con toda pun tu a l id ad  para la elección 
de Ja nueva adm in is tración  de los dos establecimientos reunidos 
en uno bajo la denominación de Banco español de San F ernand o ,  
único y exclusivo objeto de esta ju n t a ,  y cuyo acierto tanto  i m 
porta á la conservación y aum ento  de sus intereses.

M a dr id  9 de Abril  de 1 8 4 7 —E l  director gerente ,  M. S. L ó 
pez. 2

BOLSA D E M A D R ID
Cotizacion del dia  8 d e  A b r i l  á l a s  t r e s  d e  l a  t a r d e  

e P K G T O S  PU K &1C 05 -  

Títulos a! portador del 5 por i 0 0 ,  20 1/4.

rír-ru a 90 ití«s, 49 d. 80 c. pap. París , 5 f. 25 c. pap.

AiicEfitc, 1/2 k  Málaga,  5 /4  din. b.
á r c e l o  na á ps, fs., id. id. S an ta n d e r ,  2 pap. b.
Bilbao, 2 id. S an t iag o ,  3/4  din. b.
Sádix, 3 /8  din. b. St'ViBa, 3 /8  id. id.
Bcrwña, 1 1/4  b. V a len c ia ,  7/8  pap. h.
Granada, par din. ¿ a ra g e a a ,  par din.

Descuento de letras á í> por i 90 al a :;*

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
i No habiendo tenido efecto por falta de concurrentes la ju n -
: ta de acreedores censualistas y demas interesados en el co n c u r 

so del ú lt imo Excmo. Sr. D uq u e  de Veragua , d ifunto , se ha 
vuelto á señalar el dia 14 del corriente á las once en punto  de 
la mañana en la audiencia del Sr. D. José M orphy ,  que la t ie
ne en el piso bajo de la t e r r i to r ia l ,  frente  á la fuente  de Santa 
Cruz.

Lo que se anuncia p ara  que  dichos acreedores é interesados 
concurran por sí ó por medio de otras personas con poder bas
tante  á la expresada j u n t a :  bien entendido, que á los que  no lo 
h icieren  les parará perjuicio.

i "  :  ̂ ”  " "
j D. Fel ipe Mateo M o re n o ,  juez de primera instancia de esta
f villa de  Almazan y su p ar t ido  en la provincia, de-Soria ${c.
| P or  el presente segundo edicto se cita , llama y emplaza á
| Pedro  M aicás ,  na tura l  de la ciudad de Zaragoza , contra quien 

en este juzgado se sigue causa criminal de oficio por presunto  
autor de la m uerte  dada á A nton io  Alvarcz P r id a ,  en término 
de la villa de Berlanga , la noche del 1 5 ,  ó madrugada del 16 
de N oviembre del año ú l t im o  , para que se presente en la cá r 
cel pública de esta cabeza de part ido en el término de nueve 
dias á contestar á las preguntas y  cargos que se Je harán en 
dicha ca u sa ;  bajo apercibimiento  que  de no hacerlo será decla
rado contumaz y rebelde, y le parará el perjuicio que  haya l u 
g a r ;  pues asi lo llevo mandado en providencia de 17 del cor
riente. Y para que nad ie  alegue ignorancia se inserta en la G a 
ceta dtd Gobierno.

Dado en Almazan á 27  de Marzo de 1847 — Felipe Mateo 
M o re n o — Por mandado  de  S. S . , T im oteo  Mena y  Ramos.

E n  v irtud  de providencia del señor intendente subdelegado 
de Rentas  de esta provincia se cita , llama y emplaza por se
gundo  edicto y pregón á D. Andrés Hornillo , que en el mes de 
Julio  ú lt imo desapareció de esta co r te ,  sin qne  se sepa su pava
dee o, para que en el té rm ino  preciso de 10 dias se presente en 
cualqu iera  de las cárceles de esta capital á presta r declaración 
y demas q ue  convenga en la causa que pende en este juzgado 
sobre d ef raudación  de derechos de puertas  en géneros plomizos 
presentados al despacho con suplantación y falsificación de guias; 
bajo apercibimiento  que de no verificarlo le parará entero  p e r 
ju i c io ,  siguiéndose la causa por su ausencia en rebeldía.

D. José Sirvent y Boiñlaeio , caballero de la Real y d is t in 
guida orden de Carlos 111, ministro honorario  de Ja audiencia  
terr i toria l  de Zaragoza y  juez de primera instancia de esta 
corte. *

Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo término 
y  edicto á Miguel A lca ide ,  natural de Oca ña , soltero, jornalero , 
y de 28  años de e d a d ,  para que se presente en el té rmino de 
nueve d ias ,  contados desde la publicación de este en la Gaceta, 
en las cárceles nacionales de esta corte ,  ó en este juzgado y es 
cribanía del que suscr ibe ,  á responder de los cargos que le r e 
sultan en la causa que  se le sigue por falsificación de una part i
da de bau t ism o;  pues si asi lo hiciere se le oirá y guardará  
justicia en lo que la tuviere  , y en otro caso le parara el perju i
cio que haya  lugar,  continuándose la causa, y  entendiéndose las 
diligencias con los estrados del juzgado.

Juzgado del R i o = P o r  providencia del Sr. D. M iguel M aría  
D u ra n ,  juez de primera instancia en esta c a p i t a l ,  re frendada 
del escribano del núm ero  D. José Rodríguez Solano , se cita , 
llama y emplaza por término de 50  dias , contados desde que 
salga este anuncio en la Gaceta , á todos los que se crean con 
derecho al patronato laical fundado en esta corte por Doña M a 
ría Alonso Santoyo en 6 de Octubre de 1695  sobre unas  casas 
de la calle del O lm o ,  núms. 15 antiguo y  24  nuevo, de la m an
zana 2 8 ,  á fin de que deduzcan el derecho de que se crean as is 
tidos; en inteligencia de que  no haciéndolo les parará el p e r ju i 
cio que haya lugar.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. José M orphy, magis
t rado honorar io  de la audiencia  te rr i to ria l  de Albacete  y juez de 
p rimera instancia en esta M, II  villa , refrendada del escribano 
del número  de la misma í). Nicolás de O r i i z ,  se ha mandado 
convocar á nueva jun ta  general de acreedores á los bienes con
cursados por D. Alfonso González de P ra d a ,  señalándose á dicho 
fin el dia 2 6  de Abril  del corr iente año á la una de la tarde en 
la audiencia  de S. S. , que la tiene en el piso bajo de la territo
r i a l ,  frente de Santa C ru z ,  pura que  los qne se conceptúen 
acreedores á dichos bienes comparezcan por sí ó por medio de 
persona legítimamente au to r izada ;  apercibidos que de no verifi
carlo les parará perjuicio.

E n  v ir tud  de providencia dictada por el Sr. D. José María 
M o n tem a y o r ,  magistrado honorario  de la audiencia terri torial 
de G ranada  y  juez de primera instancia de esta villa de Ma* 
d r i d ,  re frendada del escribano de número  de la misma D. Fe- 
lipe José de Ibabe , que por ahora despacha la escribanía vacan
te de D. Ju l ián  García H u e r t a ,  á consecuencia de escrito pre
sentado por el promotor fiscal D. Juan  de Cárdenas  en repre
sentación de la Hacienda pública, denunciando  como de mostren
cos la casa sita en esta corte y sil calle de San Joaquín  , seña
lada  con el número 5 ,  se c i t a ,  llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la mencionada finca , para que dentro del 
término de 30  dias se presenten en el juzgado de dicho señor 
juez por medio de p rocurador con poder bastante á deducir el 
que les asista ; bajo apercibimiento  q u e  de no hacerlo les parará 
el perjuicio que  haya lugar.

Juzgado de la in tendencia mil ita r  de Castil la la Nueva.=Se 
c i ta ,  llama y emplaza á D. Antonio Castil la y  C arta  y D. Vi
cente M oscat ,  que en el año de 1843  parece eran vecinos de es
ta corte, y en el dia se ignora si residen en ella, ó cuál sea su 
p arade ro ,  para que en el preciso término de seis d ia s ,  que por 
único se les señala , comparezcan en este iuzgado á evacuar el 
reconocimiento de las firmas que aparecen respectivamente de los 
mismos en los endosos de una carta  de pagojlibrada por la pa
gaduría  mil ita r  del dis tri to de Aragón , que  acompaña á un des
pacho librado por el juzgado de aquella in tendencia m i l i ta r ,  
ha sido cumplimentado por este en causa que se sigue en averi
guación de su legi t im idad;  bajo apercibimiento  qne de no hacer
lo en dicho término se acordará la devolución del indicado des
pacho, y les parará el perjuicio que haya lugar.

)                B I B L I O G R A F I A .
j M U S E O  de los N iños ,  periódico mensual.=rSe ha repartido el 
[ uúm. 1 ? ,  perteneciente al 5  de A b r i l ,  y  contiene los ar-
í líenlos siguientes : M uerte  de Abel ,  Aventuras de Liderico , Muer- 
] te de Copérnico , M e r l in ,  Apología del siglo X I I I ,  Cuentas para 
‘ niños, El dedo co r tado ,  la L imosna, El perro intercesor, Historia 
í n a tu ra l  , E l ave del Paraíso , Anécdotas, dichos y hechos céle

bres ¿sfc.: este núm ero  tiene 12 grabados para ilustración 
del texto.

Todos  los meses se publica un  número, y cada número cons
ta de dos pliegos en 8? m ayor  y en dos co lum nas , que harán 64 
columnas de im pres ión ,  le tra compacta y buen papel con graba
dos y  viñetas. La colección de un año forma un tomo, para el 
que se dan índices, portadas y cubiertas  gratis. Los números se 
reparten el dia 5 encuadernados con su cub ier ta  de color, y en 
ellas se insertan anécdotas y anuncios.

La suscripción cuesta 2  rs. al mes cu M adr id  y 20  rs. por 
un año. E n  provincia 24  rs. por un  a ñ o ,  enviándose los núme
ros por el correo francos de porte.

Los que se suscriban antes del 5 0  de Abril  disfrutarán una 
rebaja de 4 rs si pagan de una vez el importe  de un a ñ o ,  lo 

; misino en. M adrid  que  en provincia.
Se suscribe en el .gabinete l i terario  calle del P r ín c ip e ,  tiúme- 

: ro 2 5 ,  y en casa de todos los corresponsales d t l  Sr. M ellado ,  di- 
| rector propietario  de esta publicaeiou.

! T E A T R O S
i

j P R IN C IP E .  A las ocho de la noche.
; i ?  Brillante sinfonía.
¡ 2.° E l d ram a nuevo, original de D. V e n tu ra  de la V ega, en
j tres actos y en verso , t i tu lado
i DON F E R N A N D O  E L  D E  A N T E Q U E R A .
¡ 5? Boleras robadas.
I 4? La graciosa pieza en un  acto t i tu lada
i T R A P IS O N D A S  P O R  BONDAD.

j I N S T IT U T O .  A las ocho de la noche.
j E L  GABAN D E L  R E Y .
| Boleras á cuatro.
\ Lu pieza andaluza t i tu lada
! L A  F L O R  D E  LA C A N E L A .

; M U S E O . A las ocho de lu noche.
\ La tragedia en cinco actos y  en variedad de metros, arre-
j glada al teatro  español por un ap laudido  escr itor ,  t i tu lada
| JU A N A  G R E Y .
[ In te rm ed io  de baile.
| Dando  fin á la función con el sainete t i tu lado
i G IL A  Y  E L  S A CR IST A N .

¡ BU EN A V IS T A . A Jas ocho de la noche,
j 1? Sinfonía.
! 2? Se pondrá en escena la comedia en cua tro  actos y en
| v e rso ,  original de D. M anuel Bretón de los H er re ros ,  titulada
| M U É R E T E  Y V E R A S .
{ 3? Baile inglés por la Sta. Doña Francisca Rincón.
| 4? La ap laudida pieza en un acto t i tu lada
j L A S C IT A S.
] 5? Baile nacional.
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